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Se suscribe á este p e r i ó d i c o , que sale los mar
tes, j ue ves , y s á b a d o s , e n la i m p r e n t a « le l ' i ta , 
calle de las Tres Cruces , á 1 0 rs. a l m e s / l l e t a » 
d<> á casa d « loa í e i í o r e s s u s c r i t o r e s . . . 
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;.: Los avisos ó artículos podrán remitirte á la 
redacción .que se halla establecida en la mis* 
ma imprenta y calle, núm. i , cuarto principal, 
Trauco de porte, sin cuyo requisito no se reciben 
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E l Regente^del reino, en vista de lo que re
sulta del espediente instruido en este ministerio 
con motivo del alcance contraído por don Nico
lás Diaz de Mayorga, administrador que fue de 
loterías en Cádiz, se ha servido mandar̂  de con
formidad con el dictamen del asesor de la supe
rintendencia, que mientras las Cortes se ocupan 
del proyecto de ley sobre delitos de infidelidad 
de los funcionarios públicos, se recuerde la pre
vención de que en todos los casos en que los em
pleados de Hacienda salgan alcanzados en alguna 
cantidad por causa de malversación de los fon
dos ó efectos que manejen, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil á que están sujetos para 
el pago de su importe, queden separados de 
sus destinos é inhabilitados de obtener nueva 
colocación, cuya provindencia se llevará á efec
to irrevocablemente. De orden de S. A. lo co
munico á V¿ S. para su inteligencia y cumplimien
to, en el concepto de que por este ministerio se 
circula á las demás dependencias geneiales y a los 
intendentes de las provincias. Diosguarde á V.S. 
muchos años. Madrid \ \ de junio de 48íf 1 .^Sur
rá y Rull.=Sr. director general de loterías. 

fondos en el tesoro publico, como Regente de^ 
reino, durante la menor edad de SI M . la reina 
doña Isabel I I , y en su real nombre, he venido 
en resolver que don Ramón María Calatrava vuel
va á desempeñar aquella contaduría, cesando en 
el cargo interino de subsecretario del ministerio 
de Hacienda, quedando satisfecho de los servicios 
que ha prestado, y nombro para este empleo én 
comisión á don Pedro Jontoya, intendente de la 
provincia de Oviedo. Tendréislo eutendido,y dis
pondréis lo necesario ásu cumplimiento.=E1 du
que de la Victoria*.=En Madrid á 22 de junio de 
4 . = A don Pedro Surrá y Rull. 

Siendo necesario que la contaduría general 
de distribución tenga al frente á su gefe natural 
para llevar á cabo el sistema dq centralización de 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA. 

A l ministerio déla Gobernación d(T la Penín
sula ha remitido la dirección general de presidios 
unas muestras de paño y gergas de lana de las 
que se construyen en el de Ceuta en seis talleres 
que al efecto ha establecido en muy coito tiem
po el comandante general don José Rodríguez de 
Vera* y ja en fines de este mes se harán , según 
dice dicho comandante., en dos talleres mas lonas 
y cotonías para el velamen de los buques de aquel 
puerto é inmediatos. S. A. el Regente del reino 
que ve en la conducta de este comandante el lau
dable objeto de que los desgraciados del referido 
presidio se mantengan sin gravar al estado,y que 
cuando vuelvan á la sociedad puedan hacerlo coa 
beneficio suyo y de sus familias; ha tenido á bien 
resolver se den las masespresivas gracias al enun
ciado comandante y se publique en la Gaceta es
tos resultados debidos á su infatigable celoj pro
metiéndose S. A. del que anima á los demás ge
fes de los presidios del reiuo, que esta muestra 
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de aprecio les servirá de estímulo para imitar en 
cuanto les sea posible la conducta del menciona
do don José Rodríguez de Vera. 

E l gefe político de Toledo ba participado 
también á dicho ministerio las mejoras que lia re
cibí o aquel presidio con la visita que ba practi
cado ea ei mismo don Manuel Montesinos, coman
dante del de Valencia, á quien la Regencia pro
visión d tuvo á bien comisionar para que visitase 
todos los del reino. E l de Toledo sé jia reorgani
zado enteramente. A l edificio que ocupa se le ha 
dado seguridad y comodidad para los penados; 
se ha establecido una enfermería con todo lo ne
cesario; varios talleres de herrero., carpintero,al-
bañiles, zapateros y sastres; una escuela de instruc
ción primaría , y se han puesto en los corredores 
inscripciones que contienen máximas morales. 

Sin perjuicio pues de hacer públicos en su dia 
los felices resultados que el Regente del reino se 
promete del acreditado celo de dicho Montesinos 
en la visita general que practica, S. A. se ha ser
vido mandar que se publiquen para satisfacción 
del mismo y estímulo de ios gefes políticos y de
más agentes de los presidios del reino, los brillan
tes que ha-producido la verificada ya en la ciu
dad de Toledo. 

PRIMERA SEGUETA RIA DE ESTADO Y DEL DESPACHO* 

E l gobierno de S. M . acaba de recibir una l i 
branza por valor de i 4,8^0 rs. vn. que remite el 
ministro plenipotenciario de S. M. en Méjico, con 
cuya cantidad han contribuido los españoles resi
dentes en Durango y Guadalajara para el soste
nimiento del hospital de inválidos de esta corte. 

S. A. el Regente del reino ha visto con el ma
yor aprecio esle generoso y filantrópico rasgo de 
patriotismo, y al mandar al espresado ministro 
que dé las mas espresivas gracias en su nombré 
á los beneméritos españoles que han contribuido 
con sus donativos para tan laudable objeto, se ha 
servido disponer que se publique un acto tan no
ble y generoso que tanto les honra. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. ministro de la Gobernación de 
la Península con fecha 21 del actual me dice lo 
siguiente ; 

«Excmo. Sr.-=*Si en todos tiempos y ocasiones 
la simultánea cooperación en las obras' del gobier
no es un deber para cuantos ejercen en su nombre 
alguna autoiidad, mas obligatoria, por mas necesa
ria, llega á serlo cuando graves desórdenes que las
timan los intereses del estado exigen pe í en loria-
mcute un remedio capaz de contenerlos. Entre 

los muchos que dejó como triste legado la guer
ra civil, no es el menos lamentable la íunesla pro
pensión al contrabando, nacida de la facilidad 
misma de practicarle cuando la salvación del tro
no y de la libertad absorvia la atención de los go
bernantes. Tiempo es ya de atajar un mal cuya 
continuación, prolongando indefinidamente la in
fancia de la ¡udustria española, -acostumbraría á 
infinitas familias a librar sus medios de subsis
tencia en una Lucha perpetua contra la sociedad, 
y á mirar con tedio un trabajo honesto y sin pe
ligros, pero menos prontamente lucrativo. Y si 
bien el gobierno de S. M, tiene autoridades y ge
fes encargados especialmente de impedir que sea 
defraudada la hacienda pública y arruinado el 
comercio de buena fé, V. S., á quien por la ley 
compete promover y fomentar la prosperidad dé 
esa provincia, puede adquirir no pequeña parte 
de gloria en la estirpacion de uri desorden que 
por desgracia ha cundido de un modo escanda' 
loso. Ayudar a los gefes de hacienda, no solamen
te con todo el lleno de su autoridad siempre que 
fuere menester, sino por cuantos medios no pro
hibidos por las lej es le sugiera su patriotismo; he 
aqui lo que espera de V . E . el gobierno deS. M. 
que sabrá recompensar ampliamente su celo en 
cumplimiento de este deber, asi como está resuel
to á no disimular la menor omisión que indique 
indiferencia en asunto de tan importancia. De or
den de S. A. lo digo á V . E . para los fines con
venientes. » 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de es
ta provincia para conocimiento y esacto cumpli
miento de los alcaldes y -ayuntamientos constitu
cionales en la parte que les corresponda. Madrid 
25 de junio de 48^8.=*Jos¿ Giases. 

E l gefe de sección mas antiguo del ministerio 
de la Gobernación de la Península con lecha 4$, 
del actual me comunica la siguiente disposición 
de la Regencia. 

«Excmo. Sr.=dElSr. ministro de la Goberna
ción de la Península dice con esta fecha al pre
sidente de la junta suprema de sanidad lo sigien-
te.=He dado cuenta á S. A . el Regeute del reino 
del informe que esa junta suprema dirige en k de 
este mes á virtud de la esposiciou de la mesa de 
sanidad de este ministerio que se le remitió al efec
to en 7 de mayo anterior, acerca del estado que 
tienen los baños minerales de la nación mas fre
cuentados en el dia, y la conveniencia de que 
mientras esa misma junta presente á la aprobación 
del gobierno de S. M . el reglamento general de 
esle interesante ramo del servicio público, arre
glado á las instituciones y principios constitucio
nales, como se le ordenó por real orden de 3 de 
noviembre de \ 837 y otras posteriores, de cu
yos trabajos se ocupa actualmente, se reúna en él 



]a mayor soma dpÁptJcia* esta<J#ticas de higiene 
y buena administración económica de dichos es
tablecimientos; y queriendo S. A. establecer en 
ellos desde el presente año esta mejora preliminar 
ha tenido á bien resolVef.í==»1.ft Qué> los dueños ) 
de baños de aguas minerales de dominio particu
lar, deu á los gefes políticos de las provincias en 
donde existen á .fin-cié? cada temporada en que 
estén?aniertós para el público, una relación juia* r 

da de tcidoslos concurrentes á bañarse, con sepa-;-
j-aciondé-ricos y pobres, sus estancias, los que; 
recobren su salud, los que fallecen.,y productos 

gastos qué tuvieren, er) «1 mismo tietopo.s=to2.° ! 
Que los gefes políticos, de conformidad con las 
iputaciones provinciales, nombren para cada es-
ablecihliénto dé baños pertenecientes a los pue
blos ó á lü* nación un sugeto idóneo que gratuita. . 

énte'y'cónio por efecto de filantropía y ̂ neficen-
encia'lleve cuenta diaria en él modo y forma que 
neda éspresado en el artículo anterior,.© segunde 
resoiíbá dicha autoridad conocedora de sus cif-; 

úns&ñéiás locales, para que la remita al gobier-l 
o con sus observaciones, finalizada que sea la', 
stacidrr; ó 'bien se valgan de empleados cesantes/ 
quienes se abonará el sueldo de su cesantía, si 

a disfrutan por la tesorería de que dependan, al 
ropio tiempo que á las clases -activas., y en todo 
aso estaeómision les servirá demérito ensucar^i 
era.=Y 3. Que ésa suprema junta exija á los. 
pVédicos-di recto res los dalos referidos^ los que» 
eben darle conformé al reglamento, para que la 
íisma pueda formular ün estado general quepa-' 
ara al gobierno, él que, comprobado con los que 
e-envíen' los* gefes, políticos, produzca los resulta-
'os estadísticos y económicos que se necesitan. = 
o que de orden ele S. A. , comunicada por el es-
resado señor ministro de la Gobernación, tras-
ado á V . E . para su inteligencia y cumplimien-
o, avisando si nombrase el empleado de que ha
la el artículo 2.*.» 

Lo que se hace saber á los alcaldes de los 
juntamientos-de los puebloá de esta provincia y 
^eños de los baños que en la misma existan, á 
n de que á la mayor brevedad posible me rend
an las noticias que se reclaman por el gobierno de 
S. M. en la preinserta disposición de la Regencia. 
Madrid 25 de junio de< 4 ¿M.^Jcisé* Grases. 
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Sin embargo de las prevenciones que juzgué 
conveniente hacer á W * en la circular sobre 
pasaportes, y demás documentos de seguridad 
pública, fecha 31 de mayo último, inserta en 
el Boletin oficial núm. 434 5, y al que rnuebas, al 
acusarme al recibo, me maniuestan haberla dado 
la debidu publicidad, para conocimiento de los 
vecinos de sus respectivos pueblos, observo con 
disgusto que continúan llegando á esta corte bas
tantes viageros, sin venir provistos de los men
cionados documentos, alegando por disculpa no 

haberse publicado en sus pueblos la citada circu
lar; por cuya» razón y á fin de evitarles las mo
lestias que por semejante falta no pueden menos 
de sufrir, y á mi el sentimiento de imponer á los 
reincidentes Jas penas pecuniarias a que se hagan 
acreedores, encargo á W . vuelvan á dar nueva 
publicidad á la circular de que se trata, para que 
en ningún caso puedan alegar ignorancia las per
sonas que tengan necesidad de viajar o hacer uso 
de escopeta para su defensa ó recreo eu la caza. 
Madrid 25 de junio de ASH4 .=José Grases.=Se-
ñores alcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta provincia. 
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DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID. 
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Habiendo manifestado don Pablo Tases, co
misionado por esta diputación provincia); paradi-
rijir los trabajos relativos á la estincion de la lan
gosta en el pueblo de San Agustín, que esta se ha
lla ya ovando en aquella jurisdicion, y siendo de 
la inayor importancia el reconocer y averiguar 
los sitios y terrenos donde se prepare á ejecutar
lo; ha tenido á bien acordar S. E . en sesión de 18 
del corriente, que se prevenga á todos los ayun
tamientos de la provincia, observen con el mayor 
cuidado los vuelos, revuelos y posadas que haga 
el citado insecto en sus respectivos términos, pa
ra saber con la debida anticipación los parajes en 
que haya desovado ó trate de desovar, y acudir 
con tiempo á poner en practica los remedios opor
tunos para evitar su reproducción. 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
inteligencia y puntual cumplimiento délos ayun
tamientos. Madrid 25 de junio de -18*H.=El 
presidente, José Grases, por acuerdo de la dipu
tación y ocupación del señor secretario.=Tomas 
Torresano. 

Junta calificadora para la placa de la libertad. 
• *) ' I L | - t í * I . i11 

La junta que en 5 del corriente nombró el 
Sermo. Sr. Regente del reino para calificar y fa
llar sobre Jos derechos de los españoles que en 
juicio contradictorio soliciten la condecoración 
que concede el decreto de-l^de mayo último 
inserto en la Gaceta de 2k del mismo, ha acor
dado por unanimidad, se abra juicio contradicto
rio por el término de 30 días, á contar desde que 
se publique el presente anuncio en el Diario de 
Avisos y Boletin Oficial de esta corte, á todos 
los individuos que componen la espresada junta 
que son: Excmo. señor teniente general don Fer
nando Butrón, presidente; los mariscales de cam
po don Pedio Méndez Vigo, y don José Grases; 
señor brigadier don Francisco Valdes; los seño
res don José de Espronceda, don Manuel Pascual 
Inglada, señor conde de las Navas, y don Benito 
Alejo de Gaminde, secretario. 



Las personaí queTesidan en Madrid y tengan 
que declarar en; pxo ó contra de los derechos qne.' 
asislen á dichos señores para obtener ta mencio- | 
ñafia condecoración, podrán hacerlo, ante el se
ñor presidente .y secretario de la junta, dirijién-
dose á la casa habitación de este último, calle de . 
Espozy Mina, núm. 4 . •> 

Los individuos que residan fuera de Madrid 
podrán en cualquier panto donde se hallen de
clarar en ¿pro ó contra de los derechos de los re
feridos señores^ ante las autoridades que la ley 
señala, cuidando que se .remitan sus declaracio
nes dentro del término de los 50 dias prefijados 
para el juicio, durante los cuales, el que tuviese 
algo que .esponer relativo á los mencionados jui
cios, podrán también hacerlo dirijiendose direc
tamente á Ja junta por medio de su secretario;. 

Si las.declaraciones ó reclamaciones fuesen en 
pro ó eoiitra del señor presidente ó $£qretalio,fc 

deberán dirijirse al Excmo. señor general don Jo
sé Grases, y al brigadier señor don Franojsqo.Val-. 
des. Madrid á.20 de junio de 4 8 !fl.=Beuito Ale
jo de Gaminde, secretario. 
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Subdelegacion de Rentas.^Amortización. • 

A virtud de despacho librado por el señor, 
intendente de rentas de la provincia de Badajoz, 
qne como tal entiende en las diligencias practica
das contra el difunto marques de Zayas, comen
dador que fuo de la de Alcuescar para el abono 

, de los desperfectos que resultan en aquella enco
mienda al posesionarse de ella los arbitrios de 
amortización, se cita , llama y emplaza á dos'se* 
fiores hijos y herederos del citado señor marques, 
para que en el término preciso de cuarenta dias, 
que deberá empezar á correr desde la publica
ción de este anuncio, se personen, por si, ó por 
medio de procurador suficientemente autorizado, 
en aquel juzgado de rentas, á usar de Ja acción y 
derecho de que se crean asistidos en ellas; bien 
entendido que de no hacerlo les parara el per
juicio que haya lugar. 

En la villa de Mejorada del Campo f en sus 
casa* coo historiales, se celebra el remate del arren-
<¡atfúefiU> de la barca construida nuevamente en 
<1 fioJaVaina, el dia 29 del corriente, de diez á 
d >ce de la mañana, bajo el oportuno pliego de 
condiciones que estara de manifiesto, lo que se 
hace saber para que el que guste interesarse acu
da dicho dia. 
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Concluye el aramio de agriQuUurg, injerto en d 
número 4 5 4 9 . 
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_ Para conseguir volver siempre del lado de 
ha lineas 1* tierra (lo que en efecto es difícil, p 0 N 

que cayendo la tierra en los surcos jn^pide l a 

dilección de la reja) es preciso haqer ,urv syrco 
chico inmqdiato á las líneas, por el que se vuelve 
lâ  tierra deL lado de la platabanda, y Juego se 
debe replenár este surco., .echando con cuidado |* 
tierra sobre el trigo» ^ . , . : . :. 

^ ¡Tomemos, por egeraplo, vu arriendo Q ter. 
rasgo detjti^s(jientas yugadas^de labrantío;: ,4.° el 
labrador que le tuviere habrá) de tener tres ara. 
dos.de jruédasy tres pares <\e labranza, ó sieteca-
brizas áloomeaoa::%..?• dar^tfes vueltas de arado 
á-las cien>yugadas de tierra, que destinará; para 
trigo: los que tienen mas labranza dan cuatro i 
aquella porción dé tierras agarradas, ó que re
ciben con más dificultad el grado preciso 4e ate-
nuacion, regulando estas tierras, como á doces 
quince yugadas; 3.?. á las ¡que; destine á Ja pro. 
duccion de cebada, avena y; legumbres dará di 
labores, y corno en esta cuenta hay tierras traba* 
jadas dos veces, puede considerárselas como ¡ 
treinta y .cuatro yugadas; que es el tercio, 
.id Según los principios de este género de culi; 
vo, el labrador qufe tenga un arriendo de tierra 
semejante, debe destinar ciento cincuenta yuga
das de las 'mejores para trigo, y darlas cinco L 

- bores. ' ,,. • . / . .... ,\ , 
-c : .Labores en los jardines. 

- Hócense regularmente cou- a,zada y con pala 
de hierro; la. primera Labor consiste en el rompi
miento que se hace en el jardín, que habrá dése: 
hondo, y por tiempo seoé en tierras húmedas l 
fuertes; y en.húmedo para las ligeras y pedrego-

• A los árboles frutales se darán cuatro, cinco 
y aun seis, labores;: en la primavera, por San Juan, 
en fines de agosto, y antes de invierno; pero ja
mas se les Ira baja iá cuando e s t é n en flor. Las plan
tas hortalizas se trabajarán á menudo, y la labor 
ha de ser á pala cuando se quiera plantar ó sem
brar, cuidando de que sea.honda en medio de los 
cuadros; pero no mucho pata las legumbres. Cuan
do las plantas están demasiado juntas se usa de 
la pala ó de la escarda, dividiendo para esto los 
cuadros á la . larga en varias heras de cuatro -
cinco pies, separadas por ujediode sus lipderitos. 
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